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DECRETO QUE APRUEBA LAS SOLICITUDES DE TRASPASOS DE 

LOCALES COMERCIALES EN DIVERSOS MERCADOS MUNICIPALES 

 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO JUAN FRANCISCO RAMÍREZ 

SALCIDO y el Secretario General del Ayuntamiento Eduardo Fabián 

Martínez Lomelí, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 24 de julio de 2024, se aprobó el 

Decreto Municipal número D 59/20/24, relativo al dictamen de las 

Comisiones Edilicias de Mercados, Centrales de Abasto, Tianguis y 

Comercio en Espacios Abiertos y de Hacienda Pública y Patrimonio 

Municipal, correspondiente a los oficios DGJM/DJCS/CC/2192, 2205, 

2235 y 2408/2023, relativos a traspasos de locales comerciales en 

mercados municipales, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Es procedente y se aprueban las solicitudes de traspasos de locales 

comerciales a particulares, por renuncia de derechos del titular original como por 
defunción, por lo que se instruye a la Síndica, suscriba los contratos por el tiempo 
restante de la concesión de origen, a los solicitantes de los locales ubicados en los 
mercados que se  describen a continuación: 
 

 

Segundo. Es procedente y se aprueba la solicitud de otorgamiento de concesión de 

derechos de local de mercado municipal, por 99 noventa y nueve años, por lo que se 
instruye a la Síndica suscriba el contrato de concesión, al solicitante del local ubicado 
en el mercado que se describen a continuación: 

No. 
Expediente 

interno 
Titular Mercado Local Categoría Tipo 

1 1072/2023-M Norma Margarita Mejía González Guillermo Prieto 59 y 60 Segunda Traspaso 

2 1074/2023-M María Rebeca Pineda Moreno Irineo Paz 40B Segunda 
Traspaso por 

Defunción 

3 1077/2023-M Ángel Oswaldo Plata Vásquez Pedro Vélez 5 Segunda Traspaso 

4 1078/2023-M Felipe Carrillo Santana 18 de Marzo 7C y 8C Segunda Traspaso 

5 1083/2023-M Magdalena Velázquez Heredia Santos Degollado 112 y 113 Segunda 
Traspaso por 

Defunción 

6 1087/2023-M Michelle Alejandra de la Cruz Mora IV Centenario 206, 207 y 226 Segunda Traspaso 

7 1090/2023-M Minerva Fabiola Valenzuela Aguirre IV Centenario 189 y 190 Segunda Traspaso 

8 1088/2023-M María Fernanda Osornio Camarillo Severo Díaz 23 Segunda Traspaso 

9 1092/2023-M Araceli Tinajero Ramírez IV Centenario 219 Segunda Traspaso 

10 1093/2023-M Cynthia Jacqueline Tinajero Ramírez IV Centenario 144 y 144 A Segunda Traspaso 

11 1094/2023-M Griselda Nabor Martínez Belisario Domínguez 22 A Y 23 A Segunda Traspaso 

12 1110/2023-M Carlos Eduardo Lara Soto 18 de Marzo 34 y 35 Segunda Traspaso 
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Tercero. Se instruye a la Dirección de Mercados para que dentro del término de 15 

quince días hábiles contados a partir de la publicación del presente decreto, realice 
las notificaciones personales de los locatarios favorecidos con local comercial, 
haciéndoles del conocimiento que cuentan con 15 quince días hábiles contados a 
partir de la notificación que al efecto se practique, para presentarse debidamente 
acreditados a la Dirección de lo Jurídico Consultivo de la Sindicatura, a suscribir 
contrato de concesión de derechos, previo a la acreditación del pago de derechos 
respectivos, conforme lo dispuesto por el Ley de Ingresos del Municipio de 
Guadalajara vigente a la fecha de la firma del contrato, según sea el caso, con el 
apercibimiento que de no acudir dentro del plazo estipulado se dejará sin efectos la 
titularidad de derechos de concesión que les fue otorgada, por manifiesta falta de 
interés. 
 

Cuarto. Se instruye a la Sindicatura por conducto de la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que lleve a cabo la elaboración de los contratos administrativos de 
concesión de locales comerciales a favor de los locatarios mencionados en los 
puntos Primero y Segundo del presente decreto. 
 

Quinto. Se autoriza exentar el otorgamiento de fianza que está obligado a otorgar 

conforme al artículo 107, fracción VII de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, a cargo de los concesionarios enlistados en 
el presente decreto para incentivar el desarrollo económico en el Municipio de 
Guadalajara. 
 

Sexto. Notifíquese a la Tesorería, para que en uso de las facultades conferidas, 

suscriba la documentación necesaria y reciba los pagos de derechos 
correspondientes a los concesionarios antes enlistados, a fin dar cumplimiento al 
presente decreto. 
 

Séptimo. Concluido el procedimiento, se instruye a la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que una vez que se cumpla lo ordenado en el presente decreto, 
remita informe pormenorizado a la Comisión Edilicia de Mercados, Centrales de 
Abastos, Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
 

No. 
Expediente 

interno 
Solicitante Mercado Local Categoría Tipo 

1 1082/2023-M Socorro Villaseñor Montoya Constitución 214 Segunda Otorgamiento 
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En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 25 de julio de 2024, en la Ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

L.A.E. JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LIC. EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE APRUEBA LAS SOLICITUDES DE TRASPASOS DE 

LOCALES COMERCIALES EN DIVERSOS MERCADOS MUNICIPALES 

 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO JUAN FRANCISCO RAMÍREZ 

SALCIDO y el Secretario General del Ayuntamiento Eduardo Fabián 

Martínez Lomelí, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 24 de julio de 2024, se aprobó el 

Decreto Municipal número D 59/21/24, relativo al dictamen de las 

Comisiones Edilicias de Mercados, Centrales de Abasto, Tianguis y 

Comercio en Espacios Abiertos y de Hacienda Pública y Patrimonio 

Municipal, correspondiente a los oficios DGJM/DJCS/CC/2195, 2206 y 

2238/2023, relativos a traspasos de locales comerciales en 

mercados municipales, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Es procedente y se aprueban las solicitudes de traspasos de locales 

comerciales a particulares, por renuncia de derechos del titular original, por lo que se 
instruye a la Síndica, suscriba los contratos por el tiempo restante de la concesión de 
origen, a los solicitantes de los locales ubicados en los mercados que se describen a 
continuación: 
 

No. 
Expediente 

interno 
Titular Mercado Local Categoría Tipo 

1 1075/2023-M Jonathan Alexis Guzmán Esquivias Luis Manuel Rojas 41 Tercera Traspaso 

2 1076/2023-M Griselda Delgadillo Rivera Eulogio Parra 73 Tercera Traspaso 

3 1091/2023-M Jonathan Alexis Guzmán  Esquivias Luis Manuel Rojas 50 Tercera Traspaso 

4 1089/2023-M Yessica Obledo Laguna General Álvaro Obregón 5 y 6 Tercera Traspaso 

5 1086/2023-M Félix Betzabeth Rebollo Guerrero Francisco I. Madero 25 y 26 Tercera Traspaso 

6 1095/2023-M Alberto González Luquin Agustín de la Rosa 36 y 37 Tercera Traspaso 

7 1096/2023-M Azael Chávez Carrizales Dionisio Rodríguez 05 Tercera Traspaso 

8 1097/2023-M José de Jesús Sánchez González José María Cuéllar 6, 7 y 8 Tercera Traspaso 

9 1098/2023-M Pablo Gerardo Cortés Flores Herrera y Cairo 23, 24 y 25 Tercera Traspaso 

10 1099/2023-M Gloria Anahí Peña Ventura 1 de Mayo 3 Tercera Traspaso 

11 1100/2023-M María Elena Bustos Hernández Plutarco Elías Calles 44 y 45 Tercera Traspaso 

 

Segundo. Es procedente y se aprueba la solicitud de otorgamiento de concesión 

de derechos de local de mercados municipales, por 99 noventa y nueve años, por lo 
que se instruye a la Síndica suscriba los contratos de concesión, al solicitante del 
local ubicado en el mercado que se describen a continuación: 
 

No. 
Expediente 

interno 
Solicitante Mercado Local Categoría Tipo 

1 1084/2023-M Manuel Eduardo Macías Salto Miguel Alemán 09 Tercera Otorgamiento 
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Tercero. Se instruye a la Dirección de Mercados para que dentro del término de 15 

quince días hábiles contados a partir de la publicación del presente decreto, realice 
las notificaciones personales de los locatarios favorecidos con local comercial, 
haciéndoles del conocimiento que cuentan con 15 quince días hábiles contados a 
partir de la notificación que al efecto se practique, para presentarse debidamente 
acreditados a la Dirección de lo Jurídico Consultivo de la Sindicatura, a suscribir 
contrato de concesión de derechos, previo a la acreditación del pago de derechos 
respectivos, conforme lo dispuesto por el Ley de Ingresos del Municipio de 
Guadalajara vigente a la  fecha de la firma del contrato, según sea el caso, con el 
apercibimiento que de no acudir dentro del plazo estipulado se dejará sin efectos la 
titularidad de derechos de concesión que les fue otorgada, por manifiesta falta de 
interés. 
 

Cuarto. Se instruye a la Sindicatura por conducto de la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que lleve a cabo la elaboración de los contratos administrativos de 
concesión de locales comerciales a favor de los locatarios mencionados en los 
puntos Primero y Segundo del presente decreto. 
 

Quinto. Se autoriza exentar el otorgamiento de fianza que está obligado a otorgar 

conforme al artículo 107, fracción VII de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, a cargo de los concesionarios enlistados en 
el presente decreto para incentivar el desarrollo económico en el Municipio de 
Guadalajara. 
 

Sexto. Notifíquese a la Tesorería, para que en uso de las facultades conferidas, 

suscriba la documentación necesaria y reciba los pagos de derechos 
correspondientes a los concesionarios antes enlistados, a fin dar cumplimiento al 
presente decreto. 
 

Séptimo. Concluido el procedimiento, se instruye a la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que una vez que se cumpla lo ordenado en el presente decreto, 
remita informe pormenorizado a la Comisión Edilicia de Mercados, Centrales de 
Abasto, Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
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En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 25 de julio de 2024, en la Ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

L.A.E. JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LIC. EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE APRUEBA LAS SOLICITUDES DE TRASPASOS DE 

LOCALES COMERCIALES EN DIVERSOS MERCADOS MUNICIPALES 
 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO JUAN FRANCISCO RAMÍREZ 

Salcido y el Secretario General del Ayuntamiento Eduardo Fabián 

Martínez Lomelí, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 24 de julio de 2024, se aprobó el 

Decreto Municipal número D 59/22/24, relativo al dictamen de las 

Comisiones Edilicias de Mercados, Centrales de Abasto, Tianguis y 

Comercio en Espacios Abiertos y de Hacienda Pública y Patrimonio 

Municipal, correspondiente al oficio DGJM/DJCS/CC/2671/2023, 

relativo a traspasos de locales comerciales en mercados 

municipales, que concluyó en los siguientes puntos de 
 

DECRETO MUNICIPAL: 
 

Primero. Es procedente y se aprueban las solicitudes de traspasos de locales 

comerciales a particulares por renuncia de derechos del titular original, por lo que se 
instruye a la Síndica, suscriba los contratos por el tiempo restante de la concesión de 
origen, a los solicitantes de los locales ubicados en los mercados que se  describen a 
continuación: 
 

 

Segundo. Se instruye a la Dirección de Mercados para que dentro del término de 

15 quince días hábiles contados a partir de la publicación del presente decreto, 
realice las notificaciones personales de los locatarios favorecidos con local comercial, 
haciéndoles del conocimiento que cuentan con 15 quince días hábiles contados a 
partir de la notificación que al efecto se practique, para presentarse debidamente 
acreditados a la Dirección de lo Jurídico Consultivo de la Sindicatura, a suscribir 
contrato de concesión de derechos, previo a la acreditación del pago de derechos 
respectivos, conforme lo dispuesto por el Ley de Ingresos del Municipio de 
Guadalajara vigente a la fecha de la firma del contrato, según sea el caso, con el 
apercibimiento que de no acudir dentro del plazo estipulado se dejará sin efectos la 

No. 
Expediente 

interno 
Titular Mercado Local Categoría Tipo 

1 1210/2023-M Salvador Navarro García Herrera y Cairo 
135 
136 
137 

Tercera Traspaso 

2 1211/2023-M José Antonio Martínez Rodríguez Herrera y Cairo 52 Tercera Traspaso 

3 1209/2023-M Miguel Ángel Núñez Macías Herrera y Cairo 
193 
194 

Tercera Traspaso 

4 1205/2023-M Daniela Mancillas Hernández 
Profesora Idolina 
Gaona de Cosió 

11 Tercera Traspaso 

5 1206/2023-M Norma Alejandra Yáñez Esquivias José Antonio Torres 
36 
37 

Tercera Traspaso 
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titularidad de derechos de concesión que les fue otorgada, por manifiesta falta de 
interés. 
 

Tercero. Se instruye a la Sindicatura por conducto de la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que lleve a cabo la elaboración de los contratos administrativos de 
concesión de locales comerciales a favor de los locatarios mencionados en el punto 
Primero del presente decreto. 
 

Cuarto. Se autoriza exentar el otorgamiento de fianza que está obligado a otorgar 

conforme al artículo 107, fracción VII de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, a cargo de los concesionarios enlistados en 
el presente decreto para incentivar el desarrollo económico en el Municipio de 
Guadalajara. 
 

Quinto. Notifíquese a la Tesorería, para que en uso de las facultades conferidas, 

suscriba la documentación necesaria y reciba los pagos de derechos 
correspondientes a los concesionarios antes enlistados, a fin dar cumplimiento al 
presente decreto. 
 

Sexto. Concluido el procedimiento, se instruye a la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que una vez que se cumpla lo ordenado en el presente decreto, 
remita informe pormenorizado a la Comisión Edilicia de Mercados, Centrales de 
Abastos, Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 25 de julio de 2024, en la Ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México.  

 
(Rúbrica) 

L.A.E. JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LIC. EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO  
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DECRETO QUE APRUEBA LAS SOLICITUDES DE TRASPASOS DE 

LOCALES COMERCIALES EN DIVERSOS MERCADOS MUNICIPALES 

 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO JUAN FRANCISCO RAMÍREZ 

SALCIDO y el Secretario General del Ayuntamiento Eduardo Fabián 

Martínez Lomelí, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 24 de julio de 2024, se aprobó el 

Decreto Municipal número D 59/23/24, relativo al dictamen de las 

Comisiones Edilicias de Mercados, Centrales de Abasto, Tianguis y 

Comercio en Espacios Abiertos y de Hacienda Pública y Patrimonio 

Municipal, correspondiente a los oficios DGJM/DJCS/CC/3001 y 

3166/2023, relativos a traspasos de locales comerciales en 

mercados municipales, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Es procedente y se aprueban las solicitudes de traspasos por renuncia de 

derechos de la titular original, así como de traspaso por defunción de locales 
comerciales a particulares, por lo que se instruye a la Síndica suscriba el contrato 
por el tiempo restante de la concesión de origen, a los solicitantes de los locales 
ubicados en los mercados que se describe a continuación: 
 

 

Segundo. Es procedente y se aprueban las solicitudes de otorgamiento de 

concesión de derechos de locales de mercados municipales por 99 noventa y nueve 
años, por lo que se instruye a la Síndica suscriba el contrato de concesión, al 
solicitante del local ubicado en el mercado que se describen a continuación: 
 

 

No. Expediente Titular Mercado Locales Categoría Tipo 

1 1230/2023-M Martha Ochoa Acosta IV Centenario 44 Segunda Traspaso por defunción 

2 1231/2023-M Martha Ochoa Acosta IV Centenario 43 Segunda Traspaso por defunción 

3 1232/2023-M Daniel Castañeda González IV Centenario 74 Segunda Traspaso 

4 1233/2023-M Alejandra del Carmen Moran Morales IV Centenario 200 Segunda Traspaso 

5 1248/2023-M Camerina Montaño Hernández Santos Degollado 25, 41 y 42 Segunda Traspaso por defunción 

6 1238/2023-M Rosa Alicia Martínez Illan IV Centenario 145-B Segunda Traspaso 

7 1247/2023-M Bertha Ceja Cisneros Pedro Vélez 09 Segunda Traspaso 

8 1245/2023-M Miguel Ángel Ramírez Granados Belisario Domínguez 65 Segunda Traspaso 

9 1243/2023-M Javier Ochoa Mendoza Constitución 60, 61 y 62 Segunda Traspaso 

10 1239/2023-M Humberto Daniel Ascencio Camarillo Severo Díaz 19 Segunda Traspaso 

No. Expediente Titular Mercado Locales Categoría Tipo 

1 1234/2023-M José Antonio Vélez Morales IV Centenario 63 Segunda Otorgamiento 

2 1250/2023-M 
María Guadalupe Cejudo 

Castillo 
Independencia 95 Segunda Otorgamiento 
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Tercero. Se instruye a la Dirección de Mercados para que dentro del término de 15 

quince días hábiles contados a partir de la publicación del presente decreto, realice 
las notificaciones personales de los locatarios favorecidos con local comercial, 
haciéndoles del conocimiento que cuentan con 15 quince días hábiles contados a 
partir de la notificación que al efecto se practique, para presentarse debidamente 
acreditados a la Dirección de lo Jurídico Consultivo de la Sindicatura, a suscribir 
contrato de concesión de derechos, previo a la acreditación del pago de derechos 
respectivos, conforme lo dispuesto por el Ley de Ingresos del Municipio de 
Guadalajara vigente a la fecha de la firma del contrato, según sea el caso, con el 
apercibimiento que de no acudir dentro del plazo estipulado se dejará sin efectos la 
titularidad de derechos de concesión que les fue otorgada, por manifiesta falta de 
interés. 
 

Cuarto. Se instruye a la Sindicatura por conducto de la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que lleve a cabo la elaboración de los contratos administrativos de 
concesión de locales comerciales a favor de los locatarios mencionados en los 
puntos Primero y Segundo del presente decreto. 
 

Quinto. Se autoriza exentar el otorgamiento de fianza que está obligado a otorgar 

conforme al artículo 107, fracción VII de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, a cargo de los concesionarios enlistados en 
el presente decreto para incentivar el desarrollo económico en el Municipio de 
Guadalajara. 
 

Sexto. Notifíquese a la Tesorería, para que en uso de las facultades conferidas, 

suscriba la documentación necesaria y reciba los pagos de derechos 
correspondientes a los concesionarios antes enlistados, a fin dar cumplimiento al 
presente decreto. 
 

Séptimo. Concluido el procedimiento, se instruye a la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que una vez que se cumpla lo ordenado en el presente decreto, 
remita informe pormenorizado a la Comisión Edilicia de Mercados, Centrales de 
Abastos, Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos. 
 

Artículos Transitorios  
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
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En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 25 de julio de 2024, en la Ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

L.A.E. JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LIC.  EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

 
 

  



14 
 

DECRETO QUE APRUEBA LAS SOLICITUDES DE TRASPASOS DE 

LOCALES COMERCIALES EN DIVERSOS MERCADOS MUNICIPALES 

 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO JUAN FRANCISCO RAMÍREZ 

SALCIDO y el Secretario General del Ayuntamiento Eduardo Fabián 

Martínez Lomelí, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 24 de julio de 2024, se aprobó el 

Decreto Municipal número D 59/24/24, relativo al dictamen de las 

Comisiones Edilicias de Mercados, Centrales de Abasto, Tianguis y 

Comercio en Espacios Abiertos y de Hacienda Pública y Patrimonio 

Municipal, correspondiente al oficio DGJM/DJCS/CC/3167/2023, 

relativo a traspasos de locales comerciales en mercados 

municipales, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Es procedente y se aprueban las solicitudes de traspasos de locales 

comerciales a particulares, por renuncia de derechos del titular original, por lo que se 
instruye a la Síndica, suscriba los contratos por el tiempo restante de la concesión de 
origen, a los solicitantes de los locales ubicados en los mercados que se describen a 
continuación: 
 

 

Segundo. Es procedente y se aprueba la solicitud de otorgamiento de concesión de 

derechos de local de mercados municipales, por 99 noventa y nueve años, por lo que 
se instruye a la Síndica suscriba el contrato de concesión, al solicitante del local 
ubicado en el mercado que se describen a continuación: 
 

No. 
Expediente 

interno 
Solicitante Mercado Local Categoría Tipo 

1 1249/2023-M Zeus Gizeth Giovanni López López José María Luis Mora 14 Tercera Otorgamiento 

 

Tercero. Se instruye a la Dirección de Mercados para que dentro del término de 15 

quince días hábiles contados a partir de la publicación del presente decreto, realice 
las notificaciones personales de los locatarios favorecidos con local comercial, 

No. Expediente Solicitante Mercado Local Categoría Tipo 

1 1236/2023-M Braulio Miguel Prado Zuñiga Melchor Ocampo 22 y 23 Tercera Traspaso 

2 1237/2023-M Oswaldo Conchas Rodríguez Profesora Idolina Gaona de Cosío 23 Tercera Traspaso 

3 1246/2023-M Maricela Hernández Gómez José María Cuéllar 31 Tercera Traspaso 

4 1244/2023-M Nieves González Hernández Sebastián Allende 286 y 288 Tercera Traspaso 

5 1242/2023-M María Esther Gaytan Rodríguez La Nogalera 56 Tercera Traspaso 

6 1241/2023-M Luz Adriana  Ortiz Lozano Río Verde Tetlán 7C Tercera Traspaso 
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haciéndoles del conocimiento que cuentan con 15 quince días hábiles contados a 
partir de la notificación que al efecto se practique, para presentarse debidamente 
acreditados a la Dirección de lo Jurídico Consultivo de la Sindicatura, a suscribir 
contrato de concesión de derechos, previo a la acreditación del pago de derechos 
respectivos, conforme lo dispuesto por el Ley de Ingresos del Municipio de 
Guadalajara vigente a la fecha de la firma del contrato, según sea el caso, con el 
apercibimiento que de no acudir dentro del plazo estipulado se dejará sin efectos la 
titularidad de derechos de concesión que les fue otorgada, por manifiesta falta de 
interés. 
 

Cuarto. Se instruye a la Sindicatura por conducto de la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que lleve a cabo la elaboración de los contratos administrativos de 
concesión de locales comerciales a favor de los locatarios mencionados en los 
puntos Primero y Segundo del presente decreto. 
 

Quinto. Se autoriza exentar el otorgamiento de fianza que está obligado a otorgar 

conforme al artículo 107, fracción VII de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, a cargo de los concesionarios enlistados en 
el presente decreto para incentivar el desarrollo económico en el Municipio de 
Guadalajara. 
 

Sexto. Notifíquese a la Tesorería, para que en uso de las facultades conferidas, 

suscriba la documentación necesaria y reciba los pagos de derechos 
correspondientes a los concesionarios antes enlistados, a fin dar cumplimiento al 
presente decreto. 
 

Séptimo. Concluido el procedimiento, se instruye a la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que una vez que se cumpla lo ordenado en el presente decreto, 
remita informe pormenorizado a la Comisión Edilicia de Mercados, Centrales de 
Abastos, Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 25 de julio de 2024, en la Ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México.  
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(Rúbrica) 

L.A.E. JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LIC. EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE APRUEBA LA SOLICITUD DE TRASPASO DE UN 

LOCAL COMERCIAL EN EL MERCADO “GENERAL RAMÓN CORONA” 

 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO JUAN FRANCISCO RAMÍREZ 

SALCIDO y el Secretario General del Ayuntamiento Eduardo Fabián 

Martínez Lomelí, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 24 de julio de 2024, se aprobó el 

Decreto Municipal número D 59/25/24, relativo al dictamen de las 

Comisiones Edilicias de Mercados, Centrales de Abasto, Tianguis y 

Comercio en Espacios Abiertos y de Hacienda Pública y Patrimonio 

Municipal, correspondiente al oficio DGJM/DJCS/CC/2670/2023 de la 

Dirección de lo Jurídico Consultivo, sobre el local en el Mercado 

“General Ramón Corona”, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Es procedente y se aprueba la solicitud de traspaso de un local comercial 

al particular, por renuncia de derechos del titular original, por lo que se instruye a la 
Síndica suscriba el contrato por el tiempo restante de la concesión de origen, al 
solicitante del local ubicado en el mercado que se describe a continuación: 
 

 

Segundo. Se instruye a la Dirección de Mercados para que dentro del término de 

15 quince días hábiles contados a partir de la publicación del presente decreto, 
realice la notificación personal al locatario favorecido con local comercial, haciéndole 
del conocimiento que cuenta con 15 quince días hábiles contados a partir de la 
notificación que al efecto se practique, para presentarse debidamente acreditado a la 
Dirección de lo Jurídico Consultivo de la Sindicatura, a suscribir contrato de 
concesión de derechos, previo a la acreditación del pago de derechos respectivos, 
conforme lo dispuesto por el Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara vigente a 
la fecha de la firma del contrato, según sea el caso, con el apercibimiento que de no 
acudir dentro del plazo estipulado se dejará sin efectos la titularidad de derechos de 
concesión que le fue otorgada, por manifiesta falta de interés. 
 

Tercero. Se instruye a la Sindicatura por conducto de la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que lleve a cabo la elaboración del contrato administrativo de 
otorgamiento de concesión del comercial a favor del locatario mencionado en el 
punto Primero del presente decreto. 

No. Expediente interno Solicitante Local Mercado Categoría Tipo 

1 1208/2023-M Isaac Loza Saucedo 3 C08 “General Ramón Corona” Primera Categoría Traspaso 
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Cuarto. Se autoriza exentar el otorgamiento de fianza que está obligado a otorgar 

conforme al artículo 107, fracción VII de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, a cargo del concesionario enlistado en el 
presente decreto para incentivar el desarrollo económico en el Municipio de 
Guadalajara. 
 

Quinto. Notifíquese a la Tesorería, para que en uso de las facultades conferidas, 

suscriba la documentación necesaria y reciba el pago de derechos correspondientes 
al concesionario antes enlistado, a fin dar cumplimiento al presente decreto. 
 

Sexto. Concluido el procedimiento, se instruye a la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que una vez que se cumpla lo ordenado en el presente decreto, 
remita informe pormenorizado a la Comisión Edilicia de Mercados, Centrales de 
Abastos, Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 25 de julio de 2024, en la Ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

L.A.E. JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LIC. EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE APRUEBA LAS SOLICITUDES DE TRASPASOS DE 

LOCALES COMERCIALES EN EL MERCADO SAN DIEGO 

 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO JUAN FRANCISCO RAMÍREZ 

SALCIDO y el Secretario General del Ayuntamiento Eduardo Fabián 

Martínez Lomelí, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 24 de julio de 2024, se aprobó el 

Decreto Municipal número D 59/26/24, relativo al dictamen de las 

Comisiones Edilicias de Mercados, Centrales de Abasto, Tianguis y 

Comercio en Espacios Abiertos y de Hacienda Pública y Patrimonio 

Municipal, correspondiente al oficio DGJM/DJCS/CC/2414/2023 de la 

Dirección de lo Jurídico Consultivo, relativo a locales comerciales en 

el Mercado San Diego, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Es procedente y se aprueban las solicitudes de traspasos de locales 

comerciales a particulares, por renuncia de derechos del titular original, por lo que se 
instruye a la Síndica, suscriba los contratos por el tiempo restante de la concesión de 
origen, a los solicitantes de los locales ubicados en los mercados que se describen a 
continuación: 
 

 

Segundo. Se instruye a la Dirección de Mercados para que dentro del término de 

15 quince días hábiles contados a partir de la publicación del presente decreto, 
realice las notificaciones personales de los locatarios favorecidos con local comercial, 
haciéndoles del conocimiento que cuentan con 15 quince días hábiles contados a 
partir de la notificación que al efecto se practique, para presentarse debidamente 
acreditados a la Dirección de lo Jurídico Consultivo de la Sindicatura, a suscribir 
contrato de concesión de derechos, previo a la acreditación del pago de derechos 
respectivos, conforme lo dispuesto por el Ley de Ingresos del Municipio de 
Guadalajara vigente a la fecha de la firma del contrato, según sea el caso, con el 
apercibimiento que de no acudir dentro del plazo estipulado se dejará sin efectos la 
titularidad de derechos de concesión que les fue otorgada, por manifiesta falta de 
interés. 

No. 
Expediente 

interno 
Solicitante Local Mercado Categoría Tipo 

1 1111/2023-M Stephan Amezola Álvarez 28 San Diego Tercera Traspaso 

2 1112/2023-M Ana María Álvarez Gutiérrez 25 San Diego Tercera Traspaso 

3 1113/2023-M Ana María Álvarez Gutiérrez 26 y 27 San Diego Tercera Traspaso 
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Tercero. Se instruye a la Sindicatura por conducto de la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que lleve a cabo la elaboración de los contratos administrativos de 
concesión de locales comerciales a favor de los locatarios mencionados en el punto 
Primero del presente decreto. 
 

Cuarto. Se autoriza exentar el otorgamiento de fianza que está obligado a otorgar 

conforme al artículo 107, fracción VII de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, a cargo de los concesionarios enlistados en 
el presente decreto para incentivar el desarrollo económico en el Municipio de 
Guadalajara. 
 

Quinto. Notifíquese a la Tesorería, para que en uso de las facultades conferidas, 

suscriba la documentación necesaria y reciba los pagos de derechos 
correspondientes a los concesionarios antes enlistados, a fin dar cumplimiento al 
presente decreto. 
 

Sexto. Concluido el procedimiento, se instruye a la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que una vez que se cumpla lo ordenado en el presente decreto, 
remita informe pormenorizado a la Comisión Edilicia de Mercados, Centrales de 
Abastos, Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 25 de julio de 2024, en la Ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

L.A.E. JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LIC. EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE APRUEBA LA SOLICITUD DE TRASPASO DE UN 

LOCAL COMERCIAL EN EL MERCADO INDEPENDENCIA 

 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO JUAN FRANCISCO RAMÍREZ 

SALCIDO y el Secretario General del Ayuntamiento Eduardo Fabián 

Martínez Lomelí, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 24 de julio de 2024, se aprobó el 

Decreto Municipal número D 59/27/24, relativo al dictamen de las 

Comisiones Edilicias de Mercados, Centrales de Abasto, Tianguis y 

Comercio en Espacios Abiertos y de Hacienda Pública y Patrimonio 

Municipal, correspondiente al oficio DGJM/DJCS/CC/2669/2023 de la 

Dirección de lo Jurídico Consultivo, sobre el local comercial en el 

Mercado Independencia, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Es procedente y se aprueba la solicitud de traspaso de un local comercial 

al particular, por renuncia de derechos de la titular original, por lo que se instruye a la 
Síndica suscriba el contrato por el tiempo restante de la concesión de origen, al 
solicitante de los locales ubicados en el mercado que se describe a continuación: 
 

No. Solicitante Locales Mercado Clasificación por tipo de trámite 

1 Juan Carlos Huerta Calderón 63 y 64 Independencia Traspaso 

 

Segundo. Se instruye a la Dirección de Mercados para que dentro del término de 

15 quince días hábiles contados a partir de la publicación del presente decreto, 
realice la notificación personal del locatario favorecido con el local comercial, 
haciéndole del conocimiento que cuenta con 15 quince días hábiles contados a partir 
de la notificación que al efecto se practique, para presentarse debidamente 
acreditado a la Dirección de lo Jurídico Consultivo de la Sindicatura, a suscribir 
contrato de concesión de derechos, previo a la acreditación del pago de derechos 
respectivos, conforme lo dispuesto por el Ley de Ingresos del Municipio de 
Guadalajara vigente a la fecha de la firma del contrato, según sea el caso, con el 
apercibimiento que de no acudir dentro del plazo estipulado se dejará sin efectos la 
titularidad de derechos de concesión que le fue otorgada, por manifiesta falta de 
interés. 
 

Tercero. Se instruye a la Sindicatura por conducto de la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que lleve a cabo la elaboración del contrato administrativo de 



22 
 

concesión de los locales comerciales, por el tiempo restante de la concesión de 
origen a favor del locatario mencionado en el punto Primero del presente decreto. 
 

Cuarto. Se autoriza exentar el otorgamiento de fianza que está obligado a otorgar 

conforme al artículo 107, fracción VII de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, a cargo del concesionario enlistado en el 
presente decreto para incentivar el desarrollo económico en el Municipio de 
Guadalajara. 
 

Quinto. Notifíquese a la Tesorería, para que en uso de las facultades conferidas, 

suscriba la documentación necesaria y reciba el pago de derechos correspondientes 
al concesionario antes enlistado, a fin dar cumplimiento al presente decreto. 
 

Sexto. Concluido el procedimiento, se instruye a la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que una vez que se cumpla lo ordenado en el presente decreto, 
remita informe pormenorizado a la Comisión Edilicia de Mercados, Centrales de 
Abastos, Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos. 
 

Artículos Transitorios  
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 25 de julio de 2024, en la Ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

L.A.E. JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LIC.  EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE APRUEBA LAS SOLICITUDES DE TRASPASOS DE 

LOCALES COMERCIALES EN DIVERSOS MERCADOS MUNICIPALES 

 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO JUAN FRANCISCO RAMÍREZ 

SALCIDO y el Secretario General del Ayuntamiento Eduardo Fabián 

Martínez Lomelí, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 24 de julio de 2024, se aprobó el 

Decreto Municipal número D 59/28/24, relativo al dictamen de las 

Comisiones Edilicias de Mercados, Centrales de Abasto, Tianguis y 

Comercio en Espacios Abiertos y de Hacienda Pública y Patrimonio 

Municipal, correspondiente a los oficios DGJM/DJCS/CC/3000 y 

3165/2023 de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, de locales 

comerciales en mercados municipales, que concluyó en los 

siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Es procedente y se aprueban las solicitudes de traspasos de locales 

comerciales a particulares, por renuncia de derechos del titular original, por lo que se 
instruye a la Síndica, suscriba los contratos por el tiempo restante de la concesión de 
origen, a los solicitantes de los locales ubicados en los mercados que se describen a 
continuación: 
 

 

Segundo. Se instruye a la Dirección de Mercados para que dentro del término de 

15 quince días hábiles contados a partir de la publicación del presente decreto, 
realice las notificaciones personales de los locatarios favorecidos con local comercial, 
haciéndoles del conocimiento que cuentan con 15 quince días hábiles contados a 
partir de la notificación que al efecto se practique, para presentarse debidamente 
acreditados a la Dirección de lo Jurídico Consultivo de la Sindicatura, a suscribir 
contrato de concesión de derechos, previo a la acreditación del pago de derechos 
respectivos, conforme lo dispuesto por el Ley de Ingresos del Municipio de 
Guadalajara vigente a la fecha de la firma del contrato, según sea el caso, con el 
apercibimiento que de no acudir dentro del plazo estipulado se dejará sin efectos la 

No. 
Expediente 

interno 
Solicitante Local Mercado Categoría Tipo 

1 1220/2023-M Pedro Guadalupe Chávez Aceves 29 Pasaje Morelos Primera Categoría Traspaso 

2 1221/2023-M Gloria Aceves Fausto 79 Pasaje Morelos Primera Categoría Traspaso 

3 1222/2023-M Gloria María Patricia Aceves Montoya 80 Pasaje Morelos Primera Categoría Traspaso 

4 1240/2023-M Ricardo Alejandro Rodríguez Aquino 41 Alcalde Primera Categoría Traspaso 
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titularidad de derechos de concesión que les fue otorgada, por manifiesta falta de 
interés. 
 

Tercero. Se instruye a la Sindicatura por conducto de la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que lleve a cabo la elaboración de los contratos administrativos de 
concesión de locales comerciales a favor de los locatarios mencionados en el punto 
Primero del presente decreto. 
 

Cuarto. Se autoriza exentar el otorgamiento de fianza que está obligado a otorgar 

conforme al artículo 107, fracción VII de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, a cargo de los concesionarios enlistados en 
el presente decreto para incentivar el desarrollo económico en el Municipio de 
Guadalajara. 
 

Quinto. Notifíquese a la Tesorería, para que en uso de las facultades conferidas, 

suscriba la documentación necesaria y reciba los pagos de derechos 
correspondientes a los concesionarios antes enlistados, a fin dar cumplimiento al 
presente decreto. 
 

Sexto. Concluido el procedimiento, se instruye a la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que una vez que se cumpla lo ordenado en el presente decreto, 
remita informe pormenorizado a la Comisión Edilicia de Mercados, Centrales de 
Abastos, Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos. 
 

Artículos Transitorios  
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 25 de julio de 2024, en la Ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México.  

 
(Rúbrica) 

L.A.E. JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE GUADALAJARA 

 
(Rúbrica) 

LIC.  EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE APRUEBA LAS SOLICITUDES DE TRASPASOS DE 

LOCALES COMERCIALES EN DIVERSOS MERCADOS MUNICIPALES 

 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO JUAN FRANCISCO RAMÍREZ 

SALCIDO y el Secretario General del Ayuntamiento Eduardo Fabián 

Martínez Lomelí, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 24 de julio de 2024, se aprobó el 

Decreto Municipal número D 59/29/24, relativo al dictamen de las 

Comisiones Edilicias de Mercados, Centrales de Abasto, Tianguis y 

Comercio en Espacios Abiertos y de Hacienda Pública y Patrimonio 

Municipal, correspondiente al oficio DGJM/DJCS/CC/1250/2023 de la 

Dirección de lo Jurídico Consultivo, relativo a traspasos de locales 

comerciales en mercados municipales, que concluyó en los 

siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Es procedente y se aprueban las solicitudes de traspasos de locales 

comerciales a particulares por renuncia de derechos del titular original, por lo que se 
instruye a la Síndica, suscriba los contratos por el tiempo restante de la concesión de 
origen, a los solicitantes de los locales ubicados en los mercados que se describen a 
continuación: 
 
No. Solicitante Local Mercado Clasificación por tipo de trámite 

1 Ethan Yahel Solis Velazquez  16 y 17 Hidalgo Traspaso 

2 Abraham Alejandro Evangelista Salazar 12 A-02 “General Ramón Corona” Traspaso 

 

Segundo. Se instruye a la Dirección de Mercados para que dentro del término de 

15 quince días hábiles contados a partir de la publicación del presente decreto, 
realice las notificaciones personales de los locatarios favorecidos con local 
comercial, haciéndoles del conocimiento que cuentan con 15 quince días hábiles 
contados a partir de la notificación que al efecto se practique, para presentarse 
debidamente acreditados a la Dirección de lo Jurídico Consultivo de la Sindicatura, a 
suscribir contrato de concesión de derechos, previo a la acreditación del pago de 
derechos respectivos, conforme lo dispuesto por el Ley de Ingresos del Municipio de 
Guadalajara vigente a la fecha de la firma del contrato, según sea el caso, con el 
apercibimiento que de no acudir dentro del plazo estipulado se dejará sin efectos la 
titularidad de derechos de concesión que les fue otorgada, por manifiesta falta de 
interés. 
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Tercero. Se instruye a la Sindicatura por conducto de la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que lleve a cabo la elaboración de los contratos administrativos de 
concesión de locales comerciales a favor de los locatarios mencionados en el punto 
Primero del presente decreto. 
 

Cuarto. Se autoriza exentar el otorgamiento de fianza que está obligado a otorgar 

conforme al artículo 107, fracción VII de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, a cargo de los concesionarios enlistados en 
el presente decreto para incentivar el desarrollo económico en el Municipio de 
Guadalajara. 
 

Quinto. Notifíquese a la Tesorería, para que en uso de las facultades conferidas, 

suscriba la documentación necesaria y reciba los pagos de derechos 
correspondientes a los concesionarios antes enlistados, a fin dar cumplimiento al 
presente decreto. 
 

Sexto. Concluido el procedimiento, se instruye a la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que una vez que se cumpla lo ordenado en el presente decreto, 
remita informe pormenorizado a la Comisión Edilicia de Mercados, Centrales de 
Abastos, Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos. 
 

Artículos Transitorios  
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 25 de julio de 2024, en la Ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

L.A.E. JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LIC.  EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

 



27 
 

DECRETO QUE APRUEBA LAS SOLICITUDES DE TRASPASOS DE 

LOCALES COMERCIALES DE DIVERSOS MERCADOS MUNICIPALES 

 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO JUAN FRANCISCO RAMÍREZ 

SALCIDO y el Secretario General del Ayuntamiento Eduardo Fabián 

Martínez Lomelí, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 24 de julio de 2024, se aprobó el 

Decreto Municipal número D 59/30/24, relativo al dictamen de las 

Comisiones Edilicias de Mercados, Centrales de Abasto, Tianguis y 

Comercio en Espacios Abiertos y de Hacienda Pública y Patrimonio 

Municipal, correspondiente a los oficios DGJM/DJCS/CC/2050 y 

2051/2023 de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, relativos a 

traspasos de locales comerciales en mercados municipales, que 

concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Es procedente y se aprueban las solicitudes de traspasos de locales 

comerciales a particulares, tanto por renuncia de derechos del titular original como 
por defunción, por lo que se instruye a la Síndica, suscriba los contratos por el tiempo 
restante de la concesión de origen, a los solicitantes de los locales ubicados en los 
mercados que se describen a continuación: 
 

No. Solicitante Local Mercado 
Clasificación por tipo 

de trámite 

1 Mario Jiménez Reynoso 142 Ignacio Aldama Segunda Categoría 

2 Carlos Rafael Camarillo Esparza 9 y 10 Severo Díaz Segunda Categoría 

 

Segundo. Se instruye a la Dirección de Mercados para que dentro del término de 

15 quince días hábiles contados a partir de la publicación del presente decreto, 
realice las notificaciones personales de los locatarios favorecidos con local comercial, 
haciéndoles del conocimiento que cuentan con 15 quince días hábiles contados a 
partir de la notificación que al efecto se practique, para presentarse debidamente 
acreditados a la Dirección de lo Jurídico Consultivo de la Sindicatura, a suscribir 
contrato de concesión de derechos, previo a la acreditación del pago de derechos 
respectivos, conforme lo dispuesto por el Ley de Ingresos del Municipio de 
Guadalajara vigente a la fecha de la firma del contrato, según sea el caso, con el 
apercibimiento que de no acudir dentro del plazo estipulado se dejará sin efectos la 
titularidad de derechos de concesión que les fue otorgada, por manifiesta falta de 
interés. 
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Tercero. Se instruye a la Sindicatura por conducto de la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que lleve a cabo la elaboración de los contratos administrativos de 

concesión de locales comerciales a favor de los locatarios mencionados en el punto 
Primero del presente decreto. 
 

Cuarto. Se autoriza exentar el otorgamiento de fianza que está obligado a otorgar 

conforme al artículo 107, fracción VII de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, a cargo de los concesionarios enlistados en 
el presente decreto para incentivar el desarrollo económico en el Municipio de 
Guadalajara. 
 

Quinto. Notifíquese a la Tesorería, para que en uso de las facultades conferidas, 

suscriba la documentación necesaria y reciba los pagos de derechos 
correspondientes a los concesionarios antes enlistados, a fin dar cumplimiento al 
presente decreto. 
 

Sexto. Concluido el procedimiento, se instruye a la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que una vez que se cumpla lo ordenado en el presente decreto, 
remita informe pormenorizado a la Comisión Edilicia de Mercados, Centrales de 
Abastos, Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 25 de julio de 2024, en la Ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

L.A.E. JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LIC. EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 


